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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio

(TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores- Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

mestre, 20, pesetas ; semestre, 40, y un ano, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 2A pesetas; se-

mestre, 50, y un año, 100.
Particulares-.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre,' 25 pesetas ¡semestre,. 50, y un año, 100; y fuera
de Madrid :30 al trimestre ;60 al semestre, y 120 al año.'

Suscripciones >y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del- Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros...... 4,00

Las líneas «e miden por el totakdel espido que ocupe elanuncio.
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Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, .52 (Hospital de San fuande Dios).-—Teléis. 26 58 14 y 25 32. 02.

—Apd.° 9-57.HORAS: Mañana: De q a 1,30.' Tarde: De 436. I
Nlimero corriente : 75 céntimos

Número atrasado : 1,50 pesetas.

GOBIERNO OE LA NACIÓN Lo que comunico a V. I.para su cono-
cimiento y efectos. . .-

Dios guarde. a V. I.muchos años.
Madrid, 8 He julio de 1948.

once horas, se persone ante el Delegado
instructor de este expediente en el local
de la Dirección General dé Prisiones
asignado a esta Delegación, calle del
Pez, núm. 27, primero, por sí o por me-
dio de representante legal autorizado pa-
ra concurrir a la práctica de la liquida-
ción del alcance, y Je emplazo para que,
diez días después de la fecha fijada p'ara
dicha liquidación, recoja el pliego de
cargos que pueda resultarle, con la ad-
vertencia de que, de no efectuarlo, se.es-
timará como definitiva la liquidación que
se practique y se le declarará en rebeldía,
a los efectos del art. 165 del Reglamento
del Tribunal de Cuentas de 16 de julio
de 1935.

rebeldía de las actuationes del mis-
mo, transcurridos que sean ocho días,
a contar desde el siguiente al de la
inserción de este edicto en el Bole-
tín Ohxial de la provincia, llegán-
dose al embargo y venta en pública
subasta de los inmuebles gravados
Con las responsabilidades, hasta su

Ministerio de Agricultura

ORDEX de 8 de jnlio de 1948 por la que REIN

se amplia hasta el día 25 de sep'tiem- limo. Sr. Director general' de Montes
Caza v Pesca 'Fluvial.bre próximo el período de veda para

toda clase de -CaSa-menor v mayor
- (Publicada en eí Boletín Oficial de¡
Estado del día 9 de julio.)

(G. C—2.933)

realización :

limo. Sr. :La conveniencia dé conser-
v fomentar la riqueza cjnegéticá' na-

lal aconseja el tomar las medidas per-
ntes para lograrlo, y a este efecto,
espués de estudiar cómo se presenta

Ja actual temporada de cría y las in-
fluencias climatológicas,

Deudores, cantidades y fincds
30-I

Don Pedro Alcalde Paredes, 48,90
pesetas, finca sita en Avel. Fernán-
dez .Poza, números 4i-v 43. •Ministerio de Hacienda Doña Salvadora Cortés Mainou,
204,60 pesetas, finca sita en garlos
Aurioles, número 19.

Dirección General de Propiedades
y Contribución Territorial Dado en Madrid, a 6 de juliode 1948.

El- Delegado instructor, Luis Fernández
de Ángulo.

•te Ministerio, previo informe favora-
ble del Consejo Superior de Caza y Pes-
ca Fluvial, dispone:

Primero. Se amplían en el año ep cur-
so, hasta el día 25. de septiembre próxi-
mo, inclusive, y en todo el. territorio na-
cional, para toda clase de caza menor y
mayor, los períodos. de veda fijados en él
apartado a) del artículo único de la Ley

Don Juan García, 235,68 pesetas,
finca sita en Cardeñosa, sin número.RECTIfICACION DE ERROR. PADECIDO EN

DE REffORMA DE LA.DELEGACIÓN DE HA-

EL ANUNCIO DE SUBASTA DE LAS OBRAS (G. C.-2.934) Don Ciriaco López, 167,16 pesetas,
finca sita en Primero de Mayo, hoy
Fernando Pastor.CIENDA DE MADRID, PUBLICADO EN EL

><>

«BOLETÍN OFICIAL)) DE ESTA PROVINCIA AYUNTAMIENTOS Don Lorenzo Martín Galindo, pe-
setas 204,60, finca sita en Carlos Au-
rioles, número 28.

DEL DIA6 DEL PRESENTE MES

Habiendo aparecido un error en el
anuncio de subasta publicado err el
Boletín Oficial de esta provincia, de
fecha 6 de los corrientes, referente a
las obras de reforma en la Delegación
de Hacienda de Madrid, se hace cons-
tar que el presupuesto d'e contrata de
dichas obras asciende a la cantidad de
un millón trescientas treinta y tres mil
quinientas noventa y una pesetas die-
ciséis céntimos (1.333.591,16 pesetas),
debiendo por consiguiente rectificarse
también la fianza, que de acuerdo con
él presupuesto citado será de pesetas
26.671,82, por lo menos, correspon-
diente al 2 por 100 del tipo de su-
basta.

VALLECAS
•de 26 de julio de 1935 («Gaceta de Ma- Agencia Ejecutiva Don Francisco Martínez, 228,40

pesetas, finca sita en Buendía, sin-drid» del 2 de .agosto), y, por lo tan-
to, la apertura de la caza para toda ',cla-
se de especies comenzará en el presente
año el dia 26 de septiembre próximo.

Segundo. No obstante lo dispuesto en
el articulo anterior, se faculta a los. Go-
bernadores civiles para que, oídos los Co-
mités Provinciales de Caza y Pesca, pue-
dan autorizar, dentro de sus respectivas
provincias, con .limitación a aquellas zo-
nas en que, por existir las especies. que a
-continuación se expresan, así lo estimen
procedente :la caza de la cordorniz, tór-
tola y paloma, a partir de las fechas que

. para las mismas autoriza la vigente lev
•de Caza.

Don Antonio Jxollán Andrés, Agen-
te ejecutivo auxiliar del Ayunta-
miento de Vallecas, -provincia de
Madrid.

numero
Don Romualdo Mingo, 605,04 pe-

setas, finca sita en García Llamas,

Hago saber.; Que por esta Agen-
cia Ejecutiva se sigue expediente in-
dividual de apremjo. contra los deu-
dores que a continuación se indican,
por descubiertos en el arbitrio de so-
lares, sin edificar, correspondientes a
los ejercicios de 1939, 1940, 1941,
1942, 1943, 1944 y 1945, y por las
cantidades que también se expresan,
en concepto de* principal y recargos
de apremio, y no constando en este
Municipio los domicilios de los mis-
mos, así como tampoco se tiene co-
nocimiento de -que hayan señalado.
persona que les represente, y siendo,
por lo tanto, de paradero desconoci-
do, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 154 del vigente Estatuto de
Recaudación, se les requiere por el
presente, para que satisfagan los alu-
didos débitos, más las costas que les
resulten, personándose en .el expe-
diente que sé tramita por esta Recau-
dación, sita en la avenida del Gene-
ralísimo, húmero 23, Puente de Va-
llecas, o señalen- domicilio o repre-

donde o a quien efectuar las
notificaciones y requerimientos que
se. deriven del procedimiento ;a¿\ir-

tiéndoles que, .en caso de no hacerlo
.así, en cumplimiento del precepto ci-
tado, se decretará la prosecución en

Don Ángel Náñez Sánchez, 164,28
pesetas, finca sita en Doctor Sánchez,
número 23.

números 29 y 31*

Don Francisco del Río, 451,80 pe-
osetas, finca sita en Los Eduardos, sin
número

Don Tomás Romeo Salvador, pe-
setas 385,32, finca sita en Carlos Au-
rioles, números 15 y 17.

Don Pantaleón y doña Julia Ro-
mero del Agua, 652,68 pesetas, finca
sita en Arroyo Abroñigal, sin nú-
mero.

Tercero. Con respecto a los vedados
-de caza, regirán en el presente año las
disposiciones vigentes sobre los mismos,
ampliándose hasta el día 25 de septiem-
bre próximo, inclusive, la obligación de
acompañar las guías reglamentarias a las

-\u25a0expediciones de conejos de ellos proce-

'Madrid, 9 de juliode 1948.— El Di-
rector general (ilegible).

(G. C—2.945) (O.—12.764) Herederos de doña Asunción Ruiz
Laurina, 592,, 10 pesetas* finca sita en
camino de la Hormiguera, sin nú-

—
T,<>

Delegación del Tribunal de
Cuentas de la Dirección Gene=\u25a0Cuarto. Se faculta a los Gobernadores

les de las provincias de las Islas Ca-
narias para que, oídos. los Comités Pro-

-\u25bcinciales de Caza y Pesca Fluvial, puedan
Worizar, dentro de sus respectivas pro-

el ejercicio de la caza en fecha
anterior a la establecida en la presente• Orden, siempre que lo sea dentro,. de las
épocas normales que fija la Ley de 26 de
julio de 1935. .

mero
Doña Adela, Amalia, Juan y San-

tiago Sabina Corona, 111,28 pesetas,
finca sita en Añadiduras de la Cas-ral de Prisiones
cajera

E»ICTO Doña Fausfina Salas de Francisco,
125,76 pesetas, finca sita en Josué
Lilló,número 23 duplicado, o 37.

\u25a0 Don Luis Fernández de Ángulo y de
Semprún,' Delegado del Tribunal' ,de
Cuentas en el expediente de reintegro
contra don Lorenzo Caldentey Rigo, ofi-
cial del Cuerpo de Prisiones, que desem-
peñó el cargo de Habilitado del Labora-
torio-Parque de Medicamentos de la Di-
rección General de Prisiones, por el pre-
sente cito al presunto responsable men-
cionado para que el día dos de agosto de
mil novecientos cuarenta( y ocho, a las

Don Eugenio Torres Ortigosa, pe-
setas 201,62, finca sita en Cardeño-
sa, número 42Quinto. Se recomienda a los Gober-

né» Civiles estimulen el. celo de los
Ingentes de la Autoridad a sus órdenes

; la más exacta vigilancia y cumpli-
do de cuanto se preceptúa en Ja pré-

nsente Orden.'

Don Julián Urbón Bodero, pesetas
7.520,16, finca sita en López Gras.

Doña María Yépes Abenza, pese-
tas 118,65, finca sita en carretera de
Valencia, sin número.



Y par:

para su \u25a0:.

o¡icia i \

CUTÍ:

ros o causan;:

lias personas
resadas.

nanda oedu-
\u25a0 Biahch y Buil,

conf >ñ y Pendes,
doña
Rosa
da» con gprri Ibáñez,
declaró lince cié no-
viembre
veinticuaír utbre de Qi^H

- Por el p'reí ~'to se haqe "saber,
para, conocimiento tic ios que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a, ¡a Administración, que
por don José Caparros Alvarez, y bajo
el número 125, de 1948, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación de acuerdo de la Oarni-!
sión, Municipal Permanente del Ayunta-
miento de Madrid de 30 dé abril de 1948,
sobre concurso-oposición para cubrir pla-
zas tle aspirantes de la Escuela de Desin-
fecto-res Camilleras. '

Karl.y-de Luisa, ei que sé' dice desapa
recio en plena guerra civil, y períoco
rojo' en Madrid, en el mes de diciem-bre de mil novecientos treinta y sieteviviendo en la calle de San Agustín'
número veintitrés, y del que no se tie-nen noticias desde dicha fecha.

Y para su publicación en el Bole-
.TÍN Oficial de esta provincia, expido
,el presenté en Madpd, a veinticuatrode junio de mil novecientos cuarenta
y' ocho.— E'l Secretario, M.Gómez deParada.— El Juez de primer^ instan-
cia, José 'Berna!.

nove-
cientos t matrimonio

En Vallecas mió de 194S.
\gente ejeci sillar, Anfo-
Rollán Andrés.

constituí:. 5 Escaño-
doña Hilaria Careaga iia permanecido
bajo el régimen legal- de sociedad de
gananci; -rimando ei resto
de las peticiu enidas en ios nú-
meros dos ál ocho de! suplico de la
demanda, absolvió alos demandados
de la misma ; sin hacer expresa impo-
siciórr de costas en. ninguna de ambas
instancia. Luego que la presente que-
de firme, comuniqúese al referido Juez
inferior por medio de, las oportunas
certificación y carta orden, para que
se lleve a efecto lo resuelto, con devo-
lución -de los autos.

Lo que se hace público a los indicados
(G. C .—2.< -12.762)

efeetos

.~El.Se-
CAMARMA DÉ ESTERUELAS cr'etario, Ruperto Lafuente (A..-9.595)

Confeccionadas las Ordenanzas de las
exacciones municipales que han de regir
en el actual ejercicio de '948', quedan ex-
puestas al público en la Secretaria de es-
te Ayuntamiento por espacio de quince
días háWles, durante los cuales podrán
examinarse y formular las reclamaciones
tfue se estimen pertinentes.

(G. C— 2.838)
JUZGADO NUMERO I;

Por el presente .edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el \u25a0' negocio y quieran
icoadyuvar en él a la Administración, que
por don Antonio Gjl- García, y bajo ''el
número 133, de ,1948, se -ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo de la Comisión
Municipal Permanente de 30 d£ abril de'
1948, por el que anuló licencia al recu-
rrente para instalarse en un locaj de la
planta baja del núm. 28 de la^plaza Ma-
yor.,

EDICTO_ En el Juzgado, de primera instan-
cia número: diecisiete, de esta capiíal,
-se tramita expediente, promovido pór
el Procurador don Ángel Gutiérrez
Barbudo, en representación 'dé don
Emilio' Gómez Pérez, mayor de edad,
soltero, Ingeniero industrial,' hijo dé
don Ezequiel f doña Aurora, natura!
de Almería y vecino de. Madrid, 'ensolicitud, "'de que le sea' concedida au-
torización para intercalar la preposi-
ción «de» entre el nombre, propia y su
primer apellido,, así como- anteponer
el apellido «Selles» a.su segundo, adi-
cionando el primero y quedando en
•Su consecuencia formado el «de Gó-
mez-Selles», fundán.dtose -tai petición
•en que el referido, recurrente es hijo
de don Ezequiel. .de Gómez Selles,
apellido este último ilustre en ,1a" li-
teratura patria, y que por singulari-
zarse .mucho del primer apellido
—•Gómez—, fué siempre el elegido
por sus amistades y conocimientos;
que el abuelo, '

por línea paterna, se
llamó dqrr.Francisco Ezequiel de Gó-
mez, y por último, que dicha preposi-
ción «de» ha venido usando el padre
del solicitante hasta su fallecimiento,
y.que dicho recurrente es conecidoen
la-actualidad por Gómez Selles.

Camarma'de Esteruelas, a 6 de julio
dt 1948.—-El Alcalde, A. Galíndez.

(G, .C-2.935) {35*»633j Así por esta nuestra sentencia, que
que por la rebeldía del demandado
don Luis Escanden, y Pendes se no-
tifjfcará en estrados y publicará su en-
cabezamiento y parte dispositiva en él
Boletín Oficial de esta provincia, dé

neresarse la notificación personal
deatro de segundo día, definitivamen-
te juzgando, lopronunciamos, manda-
mos y firmamos. — Francisco Arias,
Obdulio Siboni Cuenca, Elpidio Lo-
zano.

—El Magistrado don Pedro.Ma-
ría Marroquín de Tovaüna votó en
Sala y no pudo firmar.

—
Francisco

Aricas, (Rubricado.)

<>i

Audiencia Territorial de Madrid
Don; Javier Sánchez-Pacheco y Perei^ Lo que se hace" público a los indicados

ra, Secretario dé Sala de 'la Audien- efectos

cia Territorial 'de Madrid Madrid,' 5 de julio"de 1948. —El Se-
cretario, Ruperto Lafuente.Certifico :Que en el rollo de los au-

tos que procedentes- del Juzgado dej
primera instancia número trece, d'e los'
de esta capital, se siguen por don Hi-
lario Blanch y Buil con dona Eladja
Carea"ga y Cría, doña Rosa Alaría Es-,
candan Careaga, casada con don An-
tonio Baygorri Ibáñez, y don Luis
Escanden y Pendes, sobre liquidación
de sociedad de gananciales y otros
extremos, se dictó por la Sa'a la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así :

(G. C—2.943}
- •

PROVIDENCIAS JUDICIALES

><><

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor don Elpidio Lo-
zano Escalona, Magistrado dé la Sala
primera de Jo Civilde esta Audiencia
Territorial y Ponente que ha sido a
los efectos de aquélla en los autos a
que la misma se refiere, estando la in-
dicada Sala •celebrando sesión pública
en Madrid, en el mismo, día de su fe-
cha, de lo -que, como Secretario, certi-
fico. — Javier SánchezrPacheco. (Ru-

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

En virtud d'e providencia dictada
por el señor don Manuel .Martínez
Fernández,. Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número nueve, de és-
ta capital, en autos ejecutivos que si-
gue don Francisco Marti Ballester,
eoatra don Julio Torija Acevedo, so-
bre pago de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, por térmi-
no de* ocho días y en la cantidad de
tres mil cuatrocientas pesetas eo que
han sido tasados, los bienes muebles
embargados en estos autos, y que se
reseñan en la tasación 'Dericial.

Sentencia número Í12

Sala primera de lo Civil.
—

Señores :
Don Francisco Arias Rodríguez-Bar-
ba, don Obdulio Siboni Cuenca, don
Elpidio Lozano Escalona, don Pe'dro
María de Marroquín y Tovalina. —

En
la villa dé Madrid, a once de junio de
mil novecientos cuarenta y- ocio.—
Vistos los autos que ante Nos penden,
en virtud de apelación > procedentes
del Juzgado de primera instancia nú-
mero trece, de esta capital, seguidos
en juicio declarativo de mayor cuantía
por don Hilario Blanch y Buil, inge-
niero, de esta vecindad, demandante;
apelante, representado por el Procu-
rador don Gonzalo del Rosal y de-
fendido por el fcetrado don Emilio
Novoa, contra doña EladiíT Careaga
y Uría, mayor de edad, divorciada,
sin profesión especial y también dé es-
ta vecindad; doña Rosa María Es-
candón Careaga, dedicadas sus labo-
res, asistida de su esposo, don Anto-
nio Baygorri Ibáñez, industrial y de
la misma vecindad que 'los anteriores,
demandadas, apeladas, a quienes re-
presenta el Procurador don Juan Co-
rujo y defiende el Letrado don Pláci-
do Arenas ;y contra don Luis Escan-
den y Pendes, que no ha comparecido
en los 'autos, siendo declarado en re-
beldía ; entendiéndose* por lo que al
mismo respecta, las diligencias con
los estrados del Tribunal, sobre liqui-
dación de sociedad de gananciales y
otros extremos,

Lo que se hace público por .medio
de este edicto, que se insertará en el
Boletín Oficial del Estado, en el de
esta provincia y en la de Almería, en
cumplimiento de 'lo dispuesto en el
artículo setenta y uno del Reglamen-
to para la ejecución de la ley d'el Re-,
gistro Civil,a fin de que las-personas
que se crean -con derecho a ello for-
mulen su oposición ante este Juzga-
do dentro del término- de tres meses,
a contar desde su publicación.

bricado.)
Lo relacionado es cierto y lo inser-

to concuerda con sus originales res-
pectivos, a que me remito y de qiíe
certifico. • »

Y para que conste y remitir, en; cum-
plimiento de lo mandado por la Sala,
al Exorno. Sr. Gobernador Civil de
esta provincia, para sú inserción en el
Boletín Oficial de la misma, expido
y firmo la présente en Madrid, a.dos
dj julio de mil novecientos cuarenta y
ocho.— El Secretario de Saja,: JavierSánchez-Pacheco.

Para cuyo rematé se ha señalado el
día treinta del actual, a las doce de la
mañana, en la Sala audiencia de di-
cho Juzgado, sito en lá calle del Ge-
neral Castaños, número uno ; advir- Dado en Madrid, a veinticinco de

mayo, de mil novecientos cuarenta y
ocho.

—
El Secretario, Hilario Dago.

Visto bueno :'El Juez (ilegible).

iéndosé
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar .los licitadores
previamente el diez por. ciento efecti-
vo de dicho tipo ; y

-
(A.—9.657)

(G.'C .—2.941) (C—4.512)
Que no se admitirán posturas que

no cubran ias dos terceras partes del
Tribunal Provincial de IoGontencioso

CITACIONES

administrativo
mismo

Bajo los apercibimientos procedentes en
\u25a0 derecho, se cita y emplaza por los }ue~

ees o Tribunales, respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan él día que se
señala,' a contar desde la fecha.de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con ar%eglo al articulo 173
de la ley. de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63• del de Marina.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente en Madrid, a nueve de ju-
lio de mil novecientos cuarenta vr
ocho.

—
El Secretario, P. S., R„ Sarr

Martín.— Visto bueno: EJ juez, Ma-
nuel Martínez.

EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento tle los -que teng-an in-
terés directo en- el negocio v quieran
coadyuvaren él a la .Administración, que
por don Abundio Velasco Santos, y bajo
el núm. 130, de 194^ se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo del Teniente de
Alcalde del distrito de la Universidad,
de 12 de mayo de 1948» por el que se
deniega autorlzai cedida para
ejercer la industria' ck- compraventa de
automóviles» en la nave de la casa nú-
mero 5 de la calle de Galileo, de esta

(A.--0.656)

JÚZGADO NUMERO ¿6 '
JUZGADO NfÜMERO 2

. El señor Juez de primera instancia
número dieciséis^, de Madrid, a efec-

EDICTO En cumplimiento a lo mandado por el
señor Juez de instrucción núm. 2, de
de esta capital, en procedimiento dima-
nante de la causa núm. 799, de. 1934.*
sobre injurias, contra , Agustín Herrera
García, se cita por Viedio de la presente
cédula -a don Teodo-ó Romanillos Chi-
charro y don Antonio Gil Alberdi, Pro-

es de Primera Enseñanza en Madrid.
y cuyo actual-domicilio en. dicha capital
sé ignora, para que el día 13 de julio,. 3

Fallamos

Que debemos confirmar y confirma-
mos -la sentencia que con fecha dieci-
nueve de juliode mil novecientos cua-
renta y siete dictó el Juez de primera
instancia número trece, de esta capital,
en los presen res autos, por la que, es.

tos legales, anuncia incoación de ex-
cediente a instancia de doña Olga
Margarita Reitinger Kramer> sobre
declaración de fallecimiento de Su es-
poso/ don Carlos Krumbach Sches-
s!er, de nacionalidad alemana, -

de
treinta y cinco años de edad, hijo de

capital
Lo que- se hace público a los h

feo tos

.Madrid, i de julio de 104^.— El Se-
cretario, Ruperto Lafuente. \u25a0

H
Igo)
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I :an ante laIlus-
ia Provincial de Málaga,

robjetó de asistir como testigos al acto

ZGADO NUMERO 7
i

Ltivirtud de providencia dictada porél
señor Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital, en el ramo correspondiente
del sumario que con el núm. 60, de 1948,
se sigue por hurto, entre otros, contra
Martín Salinas -Serrano,, se requiere por

-medio del presente, que. se insertará en
el Boletín Oficialde la provincia, a Ma-,
ría Robles. Hernández, de. veinticincoaños, 'soltera., sus labores, que ha tenido
su domicilio en la callé de Fernández de
los Ríos, núm. 5, para que dentro del',
término 'de diez dias, contados desde, el
siguiente al de la inserción del presente
en dicho periódico, presente en el Juzga-
do a su fiado, el procesado Martín' Sali-
nas Serrano, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica, 'la fianza metálicapor la
misma prestada para ga'rántir la 'liber-
tad provisional de dicho, procesado en

.referida causa, se. le dará el destino que
determina el artículo 533 de la lev' dé
Enjuiciamiento Criminal.

cibimientode.que si no Id verifica
incursa en la multa de 25 pesetas.'

con lo que determina -el,art. 109 de la
ley-,de Enjuiciamiento Crian:

íl juicio oral de la causa- antes men
¡¿nada.

\u25bamparecer
rjí una multa de 10 a 50

(B.
—

8.Ó15) ,(B.—8.444)

JUZGADO NUMERO 16
Salvador (Francisco),- que ha

prestado sus servicios militares en el Re-
gimiento dé' infantería núm. Si
pues en ei Regimiento de Infanter
mero 130, de gua astro Urdía?les, cuyas démá
conocen, comparecerá dentro del t»
de cinco días ante, el Juzgado de instruc-
ción «um. 16; 'de esta capital, sito en- la
calle del General Castaños, núm. 1 piso
seg'undo, con el fin
ción en ei surtí;

el núm. 93, de 1943, por. les;.,

'
-En virtud de io acorda

den'. i en el sumara ins-
tru} 7> de 1948, sobre
hurí por la presente -a doña Na-
talia Aitube de Gutiérrez y su hija NeJIy
B. Gutiérrez Aitube, £uyo actual domi-

cilio se ignora, y que se hospedaban en
,el Hotel Florida, de esta capital, para
que dentro del término' de cinco días
comparezcan ante .este Juzgado con'ob-1
jeto de recibirles-declaración y ofrecer a
la primera, .como' perjudicada, ¿1 proce-
dimiento, de conformidad con lo que de-

-
termina e! artículo-109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

C—2.863). • (B.—8.563)

PJUZGADO NUMERO 3
1 presente y en virtud de lo acor

pOr el señor Juez.de instrucción de^
Juzgado núm. 3, de esta- capital, en el
sumario que instruye con el núm. 51, de

i >r estafa, y usurpación de funcio-
1 llama a las' personas que se con-
I. sideren perjudicadas por los hechos rea-
I por Ramón López Ibojra, Juan
IPayo Payo y Soledad Lozano de la Cruz,
Ilos que .puestos de. acuerdo hacían que
Iía se insinuase.- en la calle con cápa-
I >ien portados y de edad, con eí
If ner contacto, sexual"' con ellos, a
H que llevaba á lugares poco transitarI'.""apareciendo entonces los otros dos.
\u25a0 ñipados, que, fingiéndose Agentes de
\u25a0 policía, procedían a la detención d'e di-
Bchos caballeros, de los- que conseguían

haciéndoles creer no iban a de-
a la Comisaría, -para ,que den-

Btro del término de cinco días comparez-
H ante eJ referido Juzgado v Secretaría
\u25a0 ion Pedro.Pérez Alonso, para prestar
H ion y hacerles el ofrecimiento de
H ue determina el a,rt. 109, de la-
H ¡e Enjuiciamiento Criminal.

lB.-4i.467J
:i Jiménez (Romana), de tn

s, casada, -rjfltufal y.vecii
nicientos (Madrid)-,.hija de. Sabas y'Es-
tánisJáa, con. domicilio en 'la calle deEscalona,» comparecerá dentro dfí térmi-

de cinco días ante el Juzgado de ins-
:ción núm. i6, sito en "la en!le del

faenera! Castaños, núm. i,pis,-, segun-
con el fin de prestar decoración Jen

el sumario que te- instruye cen el núme-
ro 186, de 1948, por estafa a la misma,
baio apercibimiento que, caso-de no com-
parecer, se ¡a dará por- instruida del con-
tenido del- art. 109 de la ley de Enjuicia-inIe;;!o Criminal.

'

(B—S.4'45)

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez de instrucción ñúm. 20, de. esta
capital, en providencia dictada en las di-
ligencias de cumplimiento de la senten-
cia ejecutoria 'recaída en la causa segui-
da en dicho Juzgado con e; núm. 431,
de 1946, sobre hurto, contra Victorio
Denche Castejón, se notifica por la pre-
sante a don Mauro Vara de Rueda, cuyo
actual domiciJio se desconoce, que queda
definitivamente en su poder la máquina
y cubierta que le fueron entregadas en
calidad de de]ft>sito.

(B.—2.341)

Nájera Huerta (José), de
-

'años, soltero, hijo 'de Valenti
'-ciana,. natural -de Aranjuez, con, d,

•lio en la avenida de Mení
números 127 v 129, cuy«- p;
desconoce, comparecerá "de'ntr,

¡mino de .quinto día ante «1 -Juzgad
instrucción núm. 7, de Madrid,
de ser oído como denunciado
rio- núm. g,_.de 1948, por ííurto. (B.—8.440)

.1 Valenzuela -(César), natural de
hijo d-e Arturo»y de Adela, de'

reinta y ocho años de-edad., soltero, ar-

(B.—8.640) ÍB—8.466)

JUZGADO NUMERO 11 Prieto (Victorino), juyíi's demás cir-
cunstancias se desconocen, que ha teñirlo
su domicilioen la Colonia de la Prensa,
bote! núm. 25,. comparecerá dentro del
término de cinco días ante el Tuz»ado de•instrucción núm. 1-6, ríe esta r^pitaí, sito

•en la calle del General Castaños, núm. 1
piso, segundo, con el, <in de prestar decla-
ración en el sumario que se instruye con
el núm. 284- de 1947, por robo.

En virtud de lo ae-ordado por provi-
dencia dictada en el sumario que

Por el presente se cita de compare-
cencia anteaste Juzgado para dentro -del
término de quinto días, . a partir de Ja
inserción en los Boletines Oficiales del
Estado y de la-provincia, a las personas
que a continuación se citan, al objeto de
recibirles declaración, ofrecerles el pro-
cedimiento, requerirles para que acredi-

,ten la preexistencia de Ío sustraído y ha-
cerles _ entrega, en calidad de depósito
provisional, a disposición de este Juzga-
do o Tribunal competente, y. a las resul-
tas de la causa núm. 166, de 1948, del
Juzgado de instrucción núm. n, de Ma-
drid: ..

truye en este Juzgado con ».: núm. 140,

de 1936, sobre estafa, a don VíctQr Luis
Sansanelli y oti*os, se cita por la pre-
sente a don Leopoldo Volpi y a don. Fer-
nando Luraschi Crespi, este último domi-
ciliado últimamente en Madrid, cal!»
Isaac Peral, núm. 10, ático C, para que
dentro del término de cinco días compa-
rezcan ante este dicho Juzgado, con ob-
jeto de ampliarles su declaración."

,tista, domiciliado últimamente en la.ca-
. lie de Fernán González, núm. 17,, com-

parecerá dentro -del .término' de quinto
día ante el Juzgado de instrucción nú-

> 3, de Madrid, Secretaría de don

10
Pérez Alonso,- con el fin de prestar

pación en- él sumarios que se instruye
jlríúm. 241, de 1948, por hurto, al
k>; y hacerle elofrecimiento de cau-
\u25a0 determina el art. 109 -dé- la ley de
Maíniento Criminal; ofrecimiento
\u25a0kTiace por medio de! óresente

J

(B.-8.463)
(B.—8.521)• JUZGADO NUMERO 19

El señor Juez^de instrucción núm. 19,
de esta capital, en providencia de 25 de
junio ha acordado, citar por medio del
presente a don Alberto Agresa Castelar-
nau, que dijo habitar en Santa Cruz deTenerife, . domiciliado en "la Rambla del
General Franco, núm. 113, perjudicado
en sumario por hurto núm. 114, de 1948,
para que dentro del' término de, cincodías comparezca ante dicho Juzgado con
el fin de recibirle declaración e instruir-
le del contenido, de] artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.-

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada en 'su'tr
1948, que se instruye por :
micilio de don Alejandro Cascapel, sito
en la calle de Montesa, núm. 34, de
capital, llevado a tabo el día 10 de los
corrientes, se. cita por la presente a di-
cho perjudicado, que "se encuentra, ai
parecer, en Italia, para que dentro del
término de cinco- días comparezca en es-
te Juzgado, con el fin de recibirle
declaración, y ofrecerle el procedimiento
conforme al art. 109 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal. /

(B.—8.520)
Dueño de un automóvil parado "en el

paseo del Prado, frente al Museo de Pin-
turas, del que en los primeros días de
marzo del año actual fué sustraído
un saco de, hule color negro conteniendo
herramientas, cable eléctrico, gorro "de
plexiglás negro y Otras ropas y efectos.

Dueño de un automóvil parado en el
paseo de la Castellana, de donde en Jos
últimos díasi de febrero del año actual,
sustrajeron una bolsa de lona color ma-
rrón, otra bolsa más pequeña, un par
de guantes de lana y piel y una camisa
de caballero.

JUZGADO >UlVtERO 4
írez Calleja (Antonio), dé treinta y
años, soltero, esfrúltór, hijo de An-> y Rosalía, natural' :de Valladolid,

¡ciliado últimamente en ía. calle de
I de Vega, núm. 13., .'Corripanecerá
rmino de cinco días ante el Juzgado
ñstrucción núm. 4, Secretaría del
m don Isidro Domínguez, para pres-
kdhwación y Vrle ofrecido él pro-
fien to, en causa por hurto .'instruida
%h© Juzgado bajo el núm. 23%, de

(B.—8.442)
(B.—8.566)

JUZGADO NUMERO 20'

(B._-8.506)
JUZGADO NUMERO 5

1virtud de Jo acordado por eí Júzga-
le mstr.ueció'n núm. 5, de Madrid, en
anuario núm. j-Sg, de 19148, por hurto

de una máquina fotográfica y otros efec-
tos a Rene Georges Moquin Contant, de

ta y un años, casado, comerciante,
de Georges y de María, natural de

Dijon (Francia), con domiciJio habitúa]
en París, se cita a dklso perjudicado pa-
ra que comparezca ante éste Juzgado de

acción núm. 5, de Madrid, dentro "

rérmino de diez días, cuya compare--
ía efectuará a fin dé recibirle jlecla-

e instruirle como perjudicado del
'

derecho que le concede el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Crimina].

(B.—8.401) En virtud de lo»acordado por provi-
dencia dictada en 23 de junio en él su-
mario que se instruye con el núm. 238,

'
del corriente año, sobre hurto a 'doña
Janine Paulain, cuyo actual domicilio se
ignora, y que se hospedó en la Pensión
Arenal, avenida de José Antonio, núme-
ro 29, se. cita, por la presente a dichaseñora, así como al padre c¿, lepresen-
tante legal de la misma, para que den-
tro del término de cinco días compa-
rezcan ante este Juzgado, con objeto de
recibirles declaración y ofrecer al segun-
do el procedimiento, de conformidad con
lo que determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Crimina!.

ALMENDRALEJO
Don Julio Fernández Santamaría, Juez

de instrucción del partido de Alrmen-
dralejo.JUZGADO NUMER6m3

En %irtud de" providencia" dictada, por
el señor Juez de primera instancia e ins-
trucción núm. 13, de esta capital, en su-
mario por lesiones bajo el núm. 21^, de
»947» se cita a Angela Gómez Duro, de
cincuenta y aueve años de edad, viuda,
hija de Camilo' y Guillerma, natural de
Escaloñilla (Toledo), y cuyo domicilio"- se
desconoce, la-caá! estuvo en el. Hospital
Provincial, sala cuarta, de .donde salió
en el mes dé septiembre últi-no, para que
comparezca en la Sala audiencia, sita en
la calle del General Castaños, i.úm. 1,
dentro del término- de cinco días, conta-
dos desde el siguiente al én que se pu-
bliqué el presente en ej «Boletín Oficial
del Estado», con objeto de ser reconoci-
da por Jos Médicos forense-», hasta su
completa sanidad, bajo multa de."» a
pesetas.

En cumplimiento ,i-, i. o en e!
sumario que se instruye en este Juzgado
con el núm. 78, del" año actual, sobre
estafa, por el presente se cita al incul-
pado Francisco Garrido Aragón, que tu-
vo su domicilio en esta ciudad, calle de
Méndez Núñez, y que últimamente se le
ha visto en Madrid, ignorando su mo-
rada,, para que comparezca ante este
Juzgado dentro del término de ocho
días.

(G. C—2.801) (B.-8.499)

(B.-?.438) PALENCIA
Por la presente se cita y emplaza a

Miguel Garrido y»su esposa, Emilia Mo-
reno García, vecinos que fueron de
ciudad (actualmente se cree residaí
Madrid) ,para que. dentro' del término de
diez días comparezcan ante este Juzgado
de instrucción, a fin de prestar declara-
ción corno denunciados en sumario que
se instruye con el núm. .97, de 1948, por
malversación.

(B.—8.408) En virtud de lo \u25a0 acordado- por provi-
dencia dictada en 19 de junio en el su-
mario seguido con el número .202, de
1948, sobre hurto a doña María Anto-
nia Carre Lusanzay de 1.300 pesetas y
documentos, se cita por la presente -.a
dicha perjudicada, así como a su espo-
so, cuyo nombre se. ignora, que se hos-
pedaban en el Hotel Inglés, y según se
ha informado en1 el mismo -marcharon a
París (Francia), para que dentro del'tér-
mino de cinco días comparezcan ante
este Juzgado, a fin de recibirles decla-
ración y ofrecer al último el procedimien-
to como perjudicado, de conformidad-

-rud de lo acordado por ej Juz-
do de instrucción nnrn. 5, de Madrid,
:I sumario que se instruve con el nú-

"*°
159. '<Je 1948, po<- daños, se cita

Daniel •Casillas Sanchidriáh, que
ir en esta capital, cá'Hejón de Bustos,
overo 2, cuyo actual paradero v dermis,
cunstane-ias personales se desconocer!,
fa que comparezca ante dicho Juzga-'

dentro del término de cinco días, a
de prestar declaración.

(B
—

8.610)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez dé instrucción núm. 15 en
el sumario seguido \u25a0 en dicho Juzgado
bajo el núm. 197, de ic)48, se cita por
medio del presente a la denunciante Le-
ticia Bosch Lebrús, que dijo vivir en !a
calle del Genera! Pardiñas. núm. 78, con
e! fin de px-star declaración, bajo aper-

(G. C.—2.803) —8.496)

ALCALÁ DE HENARES
En virtud de lo acordado en el suma-

rioque instruyo con él núm. 311, del co-
rriente año, por muerte por suicidio de
Enrique

-
López Herrero, hecho que ha

(B.—8.607)
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tenido lugar en el domicilio donde se en-
contraba como huésped, sito en Puente
de Vallecas, en 7 de juniodel año actual,
por el presente se llama a aquellas perso-
nas que puedan aportar antecedentes pa-
ra el esclarecimiento del hecho, así como,
quiénes fueran los familiares más alie-•

gados de aquél, a los que también se em-
plaza por medio del presente, a fin de
que dentro del término de cinco días com-
parezcan ante este Juzgado o se dirijan
por escrito a! mismo ;• haciéndose cons-
tar que el causante tenía veinticinco años
de edad, soltero,. hijo de Nemesio y de
María, jornalero y natural de Vígo.

(G. C.—,2.698) (B.^2.333)

VALLADOLID

Criminal, se ofrecen las acciones de di-
cho sumario a la esposa e hijos de di-
cho interfecto, que se encuentran en ig-
norado paradero, citándoles al' propio
tiempo para que dentro del término de
cinco días, a partir del siguiente al en
que aparezca inserta esta cédula en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid y Almería, comparezcan ante este.
Juzgado, al objeto de prestar declara-
ción.

dentro de! término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 2, de Ma-
drid, Secretaría de don Antonio Yáñez,
a responder a los cargos que les resultan
en el sumario que en dicho Juzgado se
les instruye con el núm.. 175, de 1948,

estaíaM

ponder a los -cargos que le resultan d 1
sumario que se instruve con el r,'-~
226, de 1948, sobre robo: er°

(B.-8.4,?)

Por la presente se cancela y deja sefecto la requisitoria que' se publicó inel Boletín Oficial de esta provincia nümero 55, correspondiente al día ¿' <¿
mánzo de 1948, por la que' se llamaba pRamón García Abajó, procesado en ~&
sumario seguido con ef núm. 4— ¿
1947, sobre apropiación indebida, t«davez que el mismo ha, sido capturado vpuesto a disposición del- referido T„,
gado. J .

(B.—8.316)

JUZGADO NUMERO 9
Hernanz Hernanz (Luis), de treinta

años en diciembre de 1945, hijo.de Ru-
fino y de Raimunda, jornalero, y.que ha-
bitó en lacalle 'de Santa Feliciana,' núme-
ro 14, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción núm. 9,y sitó en la*calle del
General Castaños, núm. 1, pis? bajo, en
eí término de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta requisi-
toria en los Boletines Oficiales del Es-
tado y de la provincia, con el fin de ser
reducido a prisión en sumario que contra
el mismo se instruye por el delito de hur-
to con el núm, 373, de 1945. . -

(B.-8.573)

CHINCHÓN

Un sujeto llamado Enrique,' cuyas de-
más circunstancias y paradero se desco-
nocen, que viajaba la mañana del 16 de
marzo último en un autocamión condu-
cido por Cándido Suelves y que se incen-
dió en Aranjuez, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción, de Chinchón, para prestar declara-
ción en causa por dicho accidente, en el
que perecieron varias personas, instruida
por dicho Juzgado con 'el núm \u25a0

'
24, de

C—2.8Ó2«

García (José), de unos cuarenta y cin-
co años, con pelo canoso con bastantes
entradas, de estatura baja y constitución
regular, que vive en Madrid, por la
Puerta del Ángel, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se desconocen,
comparecerá en el término de ocho días
ante el Juzgado de instrucción núm» 2,
de Valladolid, al objeto de ser oído en
causa núm. 140, de 1948, sobre estafa,
contra Juan González López-Huerta..

(B—S-439)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

PLASENCIA(B.^8.307)
•Valladolid Amat (Pascual), hijo de Hi-lario y de María, de veintitrés años deedad, de estado soltero, profesión feriante, natural, de Madrid, domiciliado, últi-

mamente en carretera de -Aragón, nú-meho 37, desertor de esté Regimiento
cuando se encontraba en situación de li-bertad, provisional, procesado eh expe-
diente y causa núm. 1.171, por el delito-de deserción, y cuyas señas personales
son las siguientes :pelo negro, ojos cas-taños, nariz regular, barba poca, boca re-
gular, color sano; senas particulares:
defecto en el dedo' corazón de- la mano.
derecha; comparecerá en el término dequince días, ante don- Silvestre JiménezGuillen, Teniente del Regimiento lnfan*
tería Ordenes Militares núm." 37, de
guarnición eh Plasencia (Cáceres), bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

(B.-8.553)
Ortega Spínola (Eugenio), de cuarenta

y cuatro años, hijo de Esteban y de An-
geles, de profesión albañil, con domicilio
últimamente en la calle del Generalísimo"
Franco, núm. 25 '(Pueblo Nuevo), com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 9, de los de ésta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
piso bajo, en el término de diez días., con-
tados desde el siguiente a la publicación
de esta requisitoria en los Boletines Ofi-
ciales del Estado y de la provincia, con
el fin de ser reducidora, prisión en su-
mario que contra.,el mismo se. instruye
con el núm.- 21, de 1945, por hurto.

(G. C—2.697) (8.-2.334) Don José María Molinero Mercado, Ma-
ALICANTE

gistrado,' Juez de instrucción núme-
' García (José), de unos tuarenta y

cinco años, con pelo canoso con bastan-
tes entradas,, de estatura bala y consti-
tución regular, que vive en Madrid, por
la Puerta del Ángel, cuyas demás cir-
cunstancias y actual' paradero se deseo-
nocen, comparecerá en el término de
ocho días ante' el Juzgado de instrucción
número 2, de Valladolid, al*objeto de ser
oído en causa núm!. 240, de 1948, sobre
estafa, contra Juan González Lope-
Huerta.

ro 2, de esta ciudad
Por

-
el presente se. llama a Gerardo

Cerda Gómez, vecino últimamente de
Madrid, con domicilioignorado, a fin.de
'que en el término de ocho días, a partir
de la publicación del presente en el Bo-
letín- Oficial dé la provincia, compa-
rezca ante este Juzgado a prestar decla-
ración en lá causa núm. 200, de 1943,
por muerte dé Manuel Cerda Pérez.

Igualmente, y por este medio, se le
ofrece el procedimiento a tenor del ar-
tículo 109 de la ley de- Enjuiciamiento
Criminal;

(B.—8.308)
(G. C—2.889) (B.—8.594)

VALDEPEÑAS Cano SoJís- (Claudio), de veintidós
años, soltero, jornalero, hijo de José y de
Sebastiana, natural de Madrid y con
domicilio últimamente en la calle de Es-
píritu Santo, 42, piso cuarto, compare-
ceráante el Juzgado de instrucción nú-
mero 9, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. i,piso bajo, en el término
de' diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación -de: esta requisitoria
en los Boletines. Oficiales del' Estado y
de la provincia, con el fin de ser reduci-
do a prisión en sumario que contra el
mismo se instruyeporihiu^o^coneLni^

413, deioióH

Don Leopoldo Roales Nieto Gómez, Juez
municipal de esta ciudad, en funciones
de -instrucción de la misma y su par-
tido, por usar de • permiso el propie'-
tario.

.(Bí—8,630) , Ptesencia, 6 de julio de 1948.--EI Te-
niente Juez instructor, Silvestre JiménezGuillen.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Bernardo Postigo López, hijo de Joséy de Teodora, natural y vecino de Ma-

drid, de "estado soltero, 'profesión paste-
ro, de. veintiún años, domiciliado última-
mente en Madrid, calle Coruña, núm.. 2,
pabellón 7-, procesado por robo'(sumar¡o
número 20, de 1945), . comparecerá en
término de diez días ante el Juez de ins-
trucción de San Lorenzo del' Escorial.

(G.C.-2.926) (B.—8.645)

LEGANÉSPor el presente, qué se insertará en los
Boletines Oficiales de las provincias de
Ciudad Real y Madrid, se cita a Rosa
Españtona, vecina de Madrid, cuyo ac-
tual domicilio se ignora, para que en el
plazo de diez días, contados desde la in-
serción del presente en dichos periódicos
oficiales, comparezca ante este Juzgado
con el fin de prestar declaración como
consignataria de una de las expediciones
sustraídas ; ofreciéndole al propio tiempo
el procedimiento, como perjudicada, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 109
de la^ley de Enjuiciamiento Criminal, en
virtud a lo acordado en sumario número
169, de 1947, sobre robo, contra Rosen-
do Pérez Moreno y otra. \u25a0

-
Enrique Moreno Moreno, hijo de Víc-

tor y de Amelia, natural de Madrid, de
veintidós años de edad, y cuyas señas
personales son: estatura, un metro '701milímetros. domiciliado últimamente en

.la calle.de Toledo, nu.rn.-r20, y sujeto a
expediente por haber desertado de este
Cuerpo; comparecerá dentro del término

.de treinta días en Leganés, ante el Juez, instructor don Francisco Vargas Moral,
con destino en el Regimiento de Infan-
tería Motorizado Saboya núm. 6,

'
bajo-

apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa. . '*'.''

Leganés, 8 de. julio de 1948.— El Juezinstructor, Francisco Vargas.

Í.G. C— 2.905 \u25a0

TALAVERA DE LA REINA

(B.—8.600)

Don José Hijas Palacios, Juez de Ins-
trucción de Talavera de la Reina.'

(B.-8.309)

Por el presente, que se insertará en elBoletín- Oficial de la provincia de Ma-
drid, se cita, llama y emplaza a Enrique
Martínez, vecino de dicha capital y cuya
actual paradero se ignora, para que den-
tro del término de 'diez días comparezca
ante este Juzgado de instrucción, con el
fin de declarar en el sumario núm. 82'de 1948, sobre estafa.

JUZGADO NUMERO 12

González Muñoz (Laureano), natural
de Madrid, de treinta años de edad, de
estado soltero, de profesión ebanista, do-
miciliado últimamente en Madrid, en la
calle de Toledo, núm. 94,'. procesado por
delito de hurto, comparecerá dentro del
térmitfo de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 12, de los de esta capi-
tal, con él fin de ser reducido a prisión,
que le ha sido decretada por la Superio-
ridad en el sumario núm, 159, dé 1940,
por delito de hurto. »

(G. O—2.696) * (B.-2.335) (B.—9.661)
BURGOS

(G. C— 2:906)
»<>(

El señor Juez de instrucción de esta
ciudad de Burgos y su partido, en pro-
veído dictado en sumario 135, de 1947,
por estafa, ha acordado se cite a Fran-
cisca Diez Pésete, de treinta y cinco
años, casada y vecina de Madrid, calle
del Olmo, núm. iq, a fin.de que en el
término de diez días, a partir de la pu-
blicación de esta cédula, comparezca en
este Juzgado, al objeto de presentar al
procesado Francisco Sánchez Villaseca.

(BS.599!
Procedimientos Hay=Du, S. Á.

REQUISITORIAS De acuerdo con el artículo 17 de los
Estatutos, se convoca por el presente
aviso a«Junta general extraordinaria
de accionistas, que esta Compañía ce-
lebrará el día 24 de juliocorriente, en
-su domicilio social, calle de Gurtu-
bay, rrúm. 3, Madrid, a la una de la
tarda en primera convocatoria, y en
segunda, a las cinco de ¡la tarde, con
arreglo al siguiente

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de. incurrir en las demás res-ponsabilidades legales , de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fijaa contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico' oficial y
ante ei Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-ca, .captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Trtbpnal, con arreglo a los artículoscorrespondientes de la ley1 de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

'

(B.—8.294)

Cocerá Grande (Miguel), de cuarenta
años de edad, natura] de La Roda (Alba-
cete, de estado viudo, de profesión deli-
neante, domiciliado últimamente en Ma-
drid, en la calle de la Ventosa, núm. 27,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de esta capital, con el fin de
ser reducido a prisión, que le ha sido de-
cretada por la Superioridad en el suma-
rio núm. 94, de 1942, por estafa, en el
que se encuentra procesado.

(B.-8.580)

GERGAL (ALMERÍA)
Don Bienvenido Espinar Rodríguez,

Juez de instrucción de esta viña de Orden del día
Gérgal y su partido. Primero. Lectura yaprobación-, en

su caso, del acta de la última Juntageneral extraordinaria.
Por el presente, yen méritos a lo acor-

dado' en el sumario- que con el núm,. 60,
de 1947, se tramita en, este Juzgado so-
bre muerte dé José Fernández Fernán-
dez, conocido>por Fernández Doris, na-
tural de Almería, hijo de Diego y Josefa,
casado con María Pérez Llanos, de cuyo
matrimonio deja dos hijos, llamados José
y María Fernández Pérez, cuya muerte
ocurrió en lá mañana del 6 de noviem-
bre de 1947, en la carretera de Vilches
a Almería, del término municipal de Fi-
nana, de conformidad con lo establecido
en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento

(B-^.295)

JUZGADO„NUMERO 20 Segundo. Disolución y liquidatión
de la Sociedad.Heras (Maximina de las), ue unos

treinta y ocho años» baja, morena, pelo-
negro con moño, ojos negros, viste bata
color oscui'o con lunares blancos, pro-
cesada, que prestó servicios como asis-
tenta en la calle de Goya, núm. 64, cuar-
to derecha, de esta capital,' comparece-
rá dentro del término de; diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 20, de
esta capital, sito en la calle del Gene-ral Castaños, núm. 1, con objeto de res-

Tercero.
de, cuentas,

JUZGADO NUMERO 2 Aprobación, en su caso,
AJbendía Luna (Emilio) y Albéndfa Lu-na (Alfonso), naturales y vecinos de Te-tuán de las Victorias, hijos de Andrés y

de Petrfe, solteros, jornaleros, tíe veinti-trés y diecinueve años de edad, respecti-
vamente, domiciliados últimamente en la
calle de Colón, núm. 51, patio, y cuyo
actual paradero se ignora, comparecerán

(A.—9.655)
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